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Programa de AYUDAS DE MOVILIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN 
EN CENTROS EXTRANJEROS DE PRESTIGIO INTERNACIONAL - UCA INTERNACIONAL DOCTORADO 

Convocatoria 2019 

 
 
Los Comités de Dirección de las Escuelas de Doctorado EDUCA y EIDEMAR, en sesión celebrada el 14 de abril de 2020, acordaron ACCEDER a las siguientes 

solicitudes de ampliación de las ayudas de movilidad de la Universidad de Cádiz para la realización de estancias de investigación en centros extranjeros de 

prestigio internacional (convocatoria 2019), debido a la cancelación de vuelos a España desde mediados de febrero y a las medidas de confinamiento de la 

población tomadas por distintos gobiernos en marzo como consecuencia de la crisis global del COVID-19. 

 

Apellidos Nombre Programa de Doctorado Actividad Observaciones Resolución Cantidad 

Gálvez del Castillo 

Luna 

María 

Mercedes 

Gestión y Conservación del 

Mar 

California Ampliación de la ayuda de tres meses (hasta el 21 

de junio de 2020) – Solicitud de 03/04/2020 

Procede 2.000,00 € 

Agueniou Fazia Nanociencia y Tecnologías 

de Materiales 

University of 

Ghent (Bélgica) 

Ampliación de la ayuda de dos meses (hasta el 6 

de junio de 2020) – Solicitud de 24/03/2020 

Procede 2.000,00 € 

 

Los solicitantes podrán presentar reclamación ante las Escuelas de Doctorado, en un plazo de CINCO DIAS LABORABLES, contados desde el siguiente al de la publicación en la página 

web de la Universidad de Cádiz. Dicha reclamación deberá presentarse por correo electrónico al director de las Escuelas de Doctorado de la Universidad de Cádiz 

(director.doctorado@uca.es). Así mismo, tal como se indica en el artículo 82.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, “si antes del vencimiento del plazo los interesados 

manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado el trámite”.. 

En Cádiz, a 14 de abril de 2020 
 

Fdo.: José María González Molinillo 
Director de las Escuelas Doctorales de la Universidad de Cádiz 
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